
Lobos, 11 de Mayo de 2021.- 
 

Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 13/2021 del H.C.D.-  

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 3048, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: El Expediente Nº 13/2021. – Iniciado por: Juventud Peronista – Caratulado: 
PROYECTO DE ORDENANZA IMPLEMENTANDO PROGRAMA DE CARTELERÍA PARA 
PREVENIR Y DENUNCIAR CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO; y 
 
CONSIDERANDO: Que el D.E.M. viene desarrollando campañas y cartelería visual a los fines 
de profundizar las políticas y acciones destinadas a la prevención y solución de la violencia de 
género y promoción de todos los derechos de las mujeres.- 
 Que resulta necesaria la continuidad de dicha campaña en todos los niveles 
del estado.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  3 0 4 8  
 
ARTÍCULO 1°: Dispóngase en todos los edificios públicos municipales, cartelería con 
información relacionada a todos los tipos de violencia de género. Cuáles son los tipos de 
violencia que existen, cómo identificarlos, cómo prevenirlos y toda la información que se 
considere necesario.- 
 
ARTÍCULO 2°: Dispóngase que en dicha cartelería se visibilicen las líneas de contención y 
ayuda en casos de violencia de género siendo estos: línea telefónica 144; línea de atención por 
WhatsApp 1127716463; mail línea144@mingeneros.gob.ar y aplicación para celulares "144".- 
 
ARTÍCULO 3°: Invítase a instituciones educativas, organismos provinciales y nacionales, 
organizaciones sociales, culturales y/o colectivos de género a sumarse a esta iniciativa.- 
 
ARTÍCULO 4°: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.--------------- 
 
FIRMADO: HORACIO DANIEL RUSSO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- AGUSTÍN GONZALO SOTO – Secretario.---------------- 
                                                       
 Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


